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cativos en la materia, compilando los resultados de la
encuesta, de manera tal que puedan surgir de ella sus
necesidades de asistencia y las facilidades que, a su vez,
estdn en condiciones de prestar para colaborar a un
programa cooperativo de ayuda técnica;

b) Que la Unidad Cooperativa CEPAL/FAO pro-
cure presentar los resultados de la encuesta a que se
refiere la recomendacién anterior a la Conferencia
Regional de la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentacién que se celebrarg
en diciembre del corriente afio en Montevideo, sin per-
juicio de su ulterior analisis y consideracién por parte
de la Comisién Econémica para América Latina, a fin
de que puedan servir de base para la preparacion de
un plan de accién inmediata en materia de crédito agri-
cola dentro de la disponibilidad de recursos que hayan
de ser aplicados a tal fin por los organismos competentes
de las Naciones Unidas y la Organizacién de los Estados
Americanos; '

¢) Que tan pronto como la Unidad Cooperativa
CEPAL/FAO tenga en su poder los resultados de la
encuesta mencionada en el parrafo anterior, el Secre-
tario Ejecutivo de la Comisién Econdmica para América
Latina envie copias a los gobiernos Miembros de Ia
misma a fin de que tengan oportunidad de estudiar dicho
informe;

d) Que la Comisién Econémica para América Latina
y la Organizacién de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentacién hagan gestiones para que en
el programa de asistencia técnica que ofrecen las Nacio-
nes Unidas por conducto de sus organismos especia-
lizados preste debida atencién al otorgamiento de becas
de formacién profesional en materia de crédito agricola;

e) Que el Secretario Ejecutivo de la Comisién Eco-
némica para América Latina y el Director General de
la Organizacién de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentacion convoquen, a la mayor bre-
vedad posible, solicitando la cooperacién de los Gobier-
nos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua y Panam4, a una reunién de expertos en cré-
dito agricola en uno de los paises centroamericanos;
a esta reunién podrdn asistir ademds de los paises antes
mencionados, aquellos que manifiesten su interés, encar-
gandose a los citados organismos de formular, en con-
sulta con los gobiernos interesados, el temario de que
habrd de tratarse.

J) ESTUDIOS RELATIVOS AL CREDITO AGRICOLA

Resolucion del 19 de junio de 1950 (E/CN.]2/196)
La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando que en los paises latinoamericanos la
mayor parte de sus habitantes se dedican a actividades
agricolas,

Considerando que en el desarrollo econémico de los
paises latinoamericanos el incremento de la agricultura
en armonija con otras actividades es esencial para alcan-
zar el mejoramiento de sus niveles de vida,

Considerando que el régimen juridico y la estructura
economica y social de cada uno de los paises latino-
americanos tienen caracteristicas peculiares que exigen
programas especificos de desenvolvimiento agricola,

Considerando que el crédito agricola es uno de los
factores mds importantes para el mejoramiento de esta
actividad,

Toma nota con satisfaccion del informe presentado
por la Unidad Cooperativa CEPAL/FAO sobre el
crédito agricola en la América Central, que revela el
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efectivo rendimiento de la cooperacidon entre estos
organismos de las Naciones Unidas;

Solicita del Secretario Ejecutivo que, en consulta
con el Director General de la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién
contintie los estudios sobre crédito agricola en otros
paises latinoamericanos tomando en cuenta las posi-
bilidades financieras y los factores sociales que condi-
cionan el crédito agricola en cada pais.

g) MERCADOS INTERNOS DE CAPITAL

Resolucion del 19 de junio de 1950 (E/CN.12/197)

La Comisién Econémica para América Latina,

Considerando que el desarrollo econémico de los
paises de América Latina debe basarse en sus recursos
financieros internos en concurso con capitales extran-
jeros,

Considerando que es necesario que los paises en Amé-
rica Latina conozcan su capacidad financiera para
llevar a cabo programas que aceleren su desarrollo
econdmico en forma equilibrada y estable y que la esti-
macién del volumen de los recursos financieros internos
y el estudio de su distribucién seria un instrumento de
andlisis que podria contribuir a una mayor ayuda finan-
ciera exterior,

+ Considerando que ya existen investigaciones de carsc-
ter general sobre estos problemas, Ias cuales pueden
servir de base a estudios més amplios, ‘

Recomienda al Secretario Ejecutivo: °
1. Llevar a cabo, con la anuencia de los respectivos
gobiernos y en coordinacién con el Consejo Inter-
americano Econémico y Social y otros organismos inter-
nacionales, estudios sobre los mercados internos de
capital de cada uno de los pafses de América Latina;

2. Que al elaborar dichos estudios preste especial
atencion a los aspectos siguientes:

a) Fuentes de recursos financieros ;

b) Factores que afectan la demanda y oferta de capi-
tales; H

¢) Mecanismo de la distribucién de recursos finan-
cleros y aplicacion de los mismos.

h) INVERSIONES EXTRANJERAS

Resolucion del 19 de Junio de 1950 (E/CN.12/198)

La Comisién Econémica para América Latina,

Considerando la contribucién que una corriente cre-
ciente de inversiones extranjeras puede aportar al desa-
rrollo econémico y a la estabilizacion, a niveles elevados
de las balanzas de pagos de los paises latinoamericanos,
como también al desenvolvimiento general de la pro-
duccidén y del comercio mundial,

Considerando el estudio sobre “Medidas de caréacter
nacional e internacional para lograr y mantener el
empleo total” (E/1584) preparado por un grupo de técni-
cos y presentado al Consejo Econémico y Social de las
Naciones Unidas, y en especial la recomendacidn acerca
de la necesidad de obtener una corriente de capital
“adecuada y estable... de los paises industrialmente
avanzados hacia las regiones insuficientemente desarro-
lladas” como elemento basico de una politica de desa-
rrollo de ritmo continuado y, también, -como condi-
cién esencial de una politica anticiclica,



